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PROMOVENTE: PARTIDO DEL TRABAJO 
 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 
En la Ciudad de México, a veintitrés de junio de dos mil veintitrés, se da cuenta a la 
Ministra Norma Lucía Piña Hernández, Presidenta de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, con el estado procesal que guardan los autos. Conste. 
 

Ciudad de México, a veintitrés de junio de dos mil veintitrés. 

Visto el estado procesal del expediente, se advierte que el diez de 

septiembre de dos mil veinte, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación dictó sentencia en el presente asunto, en los siguientes términos: 

 
“PRIMERO. Es procedente, pero infundada la presente acción de 
inconstitucionalidad. 
SEGUNDO. Se desestima la presente acción de inconstitucionalidad respecto 
del artículo transitorio cuarto del Decreto N° LXVI/RFLEY/0732/2020 VIII P.E., 
mediante el cual se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de 
la Ley Electoral del Estado de Chihuahua y del Código Municipal para el 
Estado de Chihuahua, publicado en el Periódico Oficial de dicha entidad 
federativa el primero de julio de dos mil veinte.  
TERCERO. Se reconoce la validez del artículo 28, inciso 8, fracciones I y II de 
la Ley Electoral del Estado de Chihuahua, reformados mediante el Decreto 
LXVI/RFLEY/0734/2020 VIII P.E., publicado en el Periódico Oficial de dicha 
entidad federativa el primero de julio de dos mil veinte, en atención a lo 
expuesto en el considerando sexto de este fallo. 
CUARTO. Publíquese esta resolución en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta.”. 
 
Al respecto, la sentencia, así como los votos concurrente del Ministro 

Fernando Franco González Salas y particular del Ministro Arturo Zaldívar 

Lelo de Larrea, relativos a dicho fallo, fueron notificados a las partes, como 

se desprende de las constancias de notificación que obran en autos1, y se 

publicaron, respectivamente, en el Semanario Judicial de la Federación y su 

Gaceta el dieciocho de junio de dos mil veintiuno y en enero de dos mil 

veintitrés, Undécima Época, Libros 2 y 21, Tomos I y II, junio de 2021 y 

enero de 2023, páginas 899, 1242 y 1458, registros digitales 298712, 452323 

y 452644.  

En tales condiciones, al no haber gestión pendiente respecto al 

cumplimiento de la ejecutoria que nos ocupa, con fundamento en los 

artículos 44, párrafo primero5, y 506 en relación con los diversos 597 y 738 
 

1Fojas 695, 739, 740, 742, 743, 744 y 745 del expediente principal. 
2https://sjf2.scjn.pjf.gob.mx/detalle/ejecutoria/29871   
3https://sjf2.scjn.pjf.gob.mx/detalle/voto/45232   
4https://sjf2.scjn.pjf.gob.mx/detalle/voto/45264   
5Artículo 44. Dictada la sentencia, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenará 
notificarla a las partes, y mandará publicarla de manera íntegra en el Semanario Judicial de la Federación, 
conjuntamente con los votos particulares que se formulen. 

 
 
 
 
 



ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 156/2020 
 
 

2 
 

de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se archiva este 
expediente como asunto concluido. 

Finalmente, dada la naturaleza e importancia de este procedimiento 

constitucional, con apoyo en el artículo 2829 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en términos del artículo 110 

de la normativa reglamentaria, se habilitan los días y las horas que se 

requieran para llevar a cabo la notificación del presente acuerdo. 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma la Ministra Norma Lucía Piña Hernández, 

Presidenta de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien actúa 

con Eduardo Aranda Martínez, Secretario de la Sección de Trámite de 

Controversias Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad de la 

Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto Tribunal, que da fe. 
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(…). 
6Artículo 50. No podrá archivarse ningún expediente sin que quede cumplida la sentencia o se hubiere 
extinguido la materia de la ejecución. 
7Artículo 59. En las acciones de inconstitucionalidad se aplicarán en todo aquello que no se encuentre 
previsto en este Título, en lo conducente, las disposiciones contenidas en el Título II. 
8Artículo 73. Las sentencias se regirán por lo dispuesto en los artículos 41, 43, 44 y 45 de esta ley. 
9Artículo 282. El tribunal puede habilitar los días y horas inhábiles, cuando hubiere causa urgente que lo 
exija, expresando cual sea ésta y las diligencias que hayan de practicarse. 
Si una diligencia se inició en día y hora hábiles, puede llevarse hasta su fin, sin interrupción, sin necesidad 
de habilitación expresa. 
10Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las 
disposiciones del presente Título, las controversias constitucionales en las que se hagan valer violaciones 
a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como las acciones de inconstitucionalidad 
a que se refieren las fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de 
Procedimientos Civiles. 
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Nombre del documento firmado: Acuerdo.doc 
Iden ficador de proceso de firma: 235253 

AC de la Suprema Corte de Jus cia de la Nación 

Evidencia criptográfica 

Firmante Nombre NORMA LUCIA PIÑA HERNANDEZ Estado del 
certificado OK Vigente 

CURP PIHN600729MDFXRR04 

Firma 

Serie del certificado del firmante 706a6673636a6e000000000000000000000023a9 Revocación OK No revocado 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 03/07/2023T18:16:39Z / 03/07/2023T12:16:39-06:00 Estatus firma OK Valida 
Algoritmo SHA256/RSA_ENCRYPTION 
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Validación 
OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 03/07/2023T18:16:39Z / 03/07/2023T12:16:39-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta OCSP OCSP de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Emisor del certificado de OCSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Número de serie del certificado OCSP 706a6673636a6e000000000000000000000023a9 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 03/07/2023T18:16:39Z / 03/07/2023T12:16:39-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Emisor del certificado TSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 5977966 
Datos estampillados 4820F0613501D83C155B2ECB559F8003061CDBC5EE7688368078C0A0722D2AB6 

  

Firmante Nombre EDUARDO ARANDA MARTINEZ Estado del 
certificado OK Vigente 

CURP AAME861230HOCRRD00 

Firma 

Serie del certificado del firmante 706a6620636a660000000000000000000002b8df Revocación OK No revocado 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 27/06/2023T19:59:58Z / 27/06/2023T13:59:58-06:00 Estatus firma OK Valida 
Algoritmo SHA256/RSA_ENCRYPTION 
Cadena de firma 
1b ea 9e 40 6f 09 7e 43 28 70 6e ab d0 25 6a 31 3f d3 24 c3 12 cc b7 04 08 2c 40 bd 31 a1 1a 71 94 04 f6 00 12 27 42 c4 45 26 07 ae 22 
03 8f 93 04 25 ad 05 25 c4 51 11 85 6e 83 2c 81 28 0f b4 96 3d 73 08 d8 a6 1c a8 97 14 c5 d6 e2 8b 12 42 80 ea 50 f6 fb 66 45 e6 1f 90 26 
2c 61 14 16 46 f5 f8 d7 c7 64 55 a2 8b 49 31 53 9a d2 60 36 3a 57 bd 27 a9 09 15 82 1e be 36 64 02 2d 5a 51 f2 81 27 b6 14 6e 00 88 b0 
13 6b 0e 26 63 ac bf 00 48 61 68 8c e0 fb d4 ff 7d 1e 02 13 d1 02 fb 09 51 50 fa 7d f0 6f ca a6 c5 74 70 c2 aa ff 65 70 00 0f 0c a7 46 f2 0a 
c5 0f 4c a0 08 0d e5 e6 55 03 0f 9c 94 d1 68 03 05 19 05 81 34 4c 47 6a 4e 01 ad a6 bf 46 22 0f c4 60 57 0d ba 8c c5 19 1e 50 df c0 39 a1 
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Validación 
OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 27/06/2023T20:01:29Z / 27/06/2023T14:01:29-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta OCSP OCSP ACI del Consejo de la Judicatura Federal 
Emisor del certificado de OCSP Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal 
Número de serie del certificado OCSP 706a6620636a660000000000000000000002b8df 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 27/06/2023T19:59:58Z / 27/06/2023T13:59:58-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Emisor del certificado TSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 5957757 
Datos estampillados A7A578E2BB2CBE819D358E9989BB59109F883389ACC1F8A90CDAC7230FD6A21E 

 

 
 
 
 
 




